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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 REF. RES DERE 2020-00603. 

  

 Los conceptos rendidos por los señores Defensor de Familia y 

Agente del Ministerio Público adscritos al juzgado, obrantes en 

los archivos Nros. 89 y 91, se tienen en cuenta para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

CÚMPLASE 
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